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obras correctoras de las deficiencias existentes en
la finca afectada:

.Reparación de cubierta de edificio y reparación
y pintura de fachada.

2°.- Apercibir al interesado de que caso de
incumplir la orden de obras, se le impondrán suce-
sivas multas coercitivas hasta tanto se proceda a la
total ejecución de las obras.

3°.- Al mismo tiempo se advierte la facultad que
el art. 13.2 de la Ordenanza de Rehabilitación,.
Conservación y Estado Ruinoso de las edificacio-
nes y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad
Autónoma para iniciar expediente de ejecución
subsidiaria para ejecutar las obras, pasándole el
cargo correspondiente a la propiedad del inmueble.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-
tos, significándole que de no estar de acuerdo con
la presente orden, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el
plazo de UN MES a contar desde la recepción de la
notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-
sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 5a) del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99)),
art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O. ME. Extraordinario núm.3 de 15-1-96) y art.
114 y ss. de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm
12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el
plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado n° 1
de lo Contencioso Administrativo de Melilla, en el
plazo de SEIS MESES, a contar desde el día
siguiente a aquél en que se produjo la desestima-
ción presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabili-
dad.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla, 28 de noviembre de 2006.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2875.- Habiéndose intentado notificar D.ª Sarah
Bellilty Amuyal, la orden de reparaciones del
inmueble sito en la calle General Marina n° 22, con
resultado infructuoso, y de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y para que sirva de notifica-
ción a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

El Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea de la
Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha
26-10-06 registrado con el n° 2224, en el corres-
pondiente Libro de Resoluciones, ha dispuesto lo
que sigue:

ASUNTO: Recurso de Alzada de fecha 22 de
agosto de 2006, presentado por D. Isaac Belilty
Aserraf, propietario del inmueble sito en calle
General Marina n° 22, solicitando condonación de
multa coercitiva impuesta de 200 € por no realizar
obras ordenadas en su vivienda.

Visto expediente de referencia e informe de la
Consejería de Fomento que a continuación se
transcribe:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, adjun-
to se remite a la Presidencia de la Ciudad, por ser
el órgano competente para su resolución, el expe-
diente de referencia, con el presenta informe de la
Consejería, -que fue el órgano que dictó el acto
impugnado-, en el que se incluye el informe de la
Dirección General de Arquitectura que a continua-
ción se transcribe:

" Examinado el presenta Recurso de Alzada,
resulta:


